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Prerequisitos

Conocimientos de género

Objetivos y contextualización

Esta asignatura tiene como principal objetivo la aplicación de los conocimientos y planteamientos sobre
igualdad de género en el diseño en intervenciones en ámbitos sociales y laborales.

Objetivos concretos:

Ubicar realidades sociales concretas en debates teóricos trabajados hasta el momento, y movilizar los
conocimientos para dar respuesta.

Crear propuestas de asesoramiento para centros educativos y en el ámbito de las relaciones laborales.

Diseñar intervenciones educativas y al ámbito de las relaciones laborales.

Realitzación de un diagnóstico y elaboración de un plan de igualdad en el ámbito de las relaciones laborales.

Competencias

Aplicar a los estudios de género los métodos, técnicas y herramientas de carácter cuantitativo y
cualitativo propios de la investigación social.
Asesorar en procesos de acción socioeducativa para fomentar la participación ciudadana en cuestiones
de igualdad.

Demostrar capacidad para el trabajo de forma autónoma, el autoanálisis y la autocrítica.
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Demostrar capacidad para el trabajo de forma autónoma, el autoanálisis y la autocrítica.
Expresarse correctamente y de forma no sexista ni homofóbica tanto oralmente como por escrito.
Identificar los conceptos jurídicos básicos, la legislación y la jurisprudencia relacionados con los
derechos de los colectivos afectados por desigualdades de género.
Proponer y analizar los resultados de las políticas de género y planes de igualdad y equidad en
instituciones, empresas, y organizaciones públicas, privadas y no gubernamentales.
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
Trabajar cooperativamente y dinamizar equipos multidisciplinares y diversos, asumiendo y respetando
el rol y la diversidad de quienes los integran.

Resultados de aprendizaje

Analizar el marco teórico aplicado y la presencia o ausencia de la perspectiva de género en proyectos
o experiencias de intervención psicosocial, educativa y comunitaria existentes.
Aplicar los fundamentos de derecho y herramientas jurídicas a la elaboración de planes y proyectos.
Distinguir entre hechos y juicios de valor.
Distinguir entre supuestos teóricos y metodológicos.
Efectuar valoraciones y correcciones de su propio trabajo.
Identificar las herramientas para diagnosticar necesidades de intervención en materia de género en
contextos concretos.
Identificar las herramientas para promover la participación ciudadana en la elaboración de proyectos de
intervención.
Poner en práctica habilidades para trabajar en equipo: compromiso con el equipo, hábito de
colaboración, capacidad para promover la resolución de problemas.
Producir, recoger e interpretar los datos empíricos de manera sensible al género.
Proponer las líneas básicas de programas, proyectos coeducativos y planes de igualdad desde una
perspectiva de género tomando en cuenta las personas destinatarias y el contexto.
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
Utilizar recursos y alternativas no sexistas en espacios de trabajo, educación y convivencia.

Contenido

I.- ASESORAMIENTO EDUCATIVO

Instituciones Educativas

Coeducación y planes de igualdad

La perspectiva de género en la cultura escolar

La perspectiva de género en los contenidos escolares

El tratamiento del género, las representaciones sociales y los problemas sociales relevantes

Elaboración y diseño de propuestas educativas coeducativas

Asesoramiento para acompañar propuestas transformadoras e innovadoras
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Asesoramiento para acompañar propuestas transformadoras e innovadoras

II. PLANES DE IGUALDAD

TEMA 1. INTRODUCCIÓN

1.1. Concepto y supuestos.

1.2. Finalidad de los planes de igualdad.

1.3. Los planes de igualdad en la empresa.

1.4. Ámbitos de actuación de los planes de igualdad.

TEMA 2. ELABORACIÓN DE UN PLAN DE IGUALDAD

2.1. Fases del plan de igualdad: diagnóstico, diseño, aplicación y seguimiento e evaluación.

2.2. Procedimiento de elaboración de un plan de igualad.

2.3. Sujetos implicados. Especial consideración a los/las Agentes de Igualdad.

TEMA 3. PLANES DE IGUALDAD EN LAS EMPRESAS

3.1. Particularidades de contenido y negociación de un plan de igualdad empresarial.

3.2. Ejemplos de Planes de Igualdad.

TEMA 4. BALANCE DE LA FIGURA DE LOS PLANES DE IGUALDAD

4.1. Puntos fuertes de los planes de igualdad. Ejemplos de Planes de Igualdad,

4.2. Críticas y límites de los planes de igualdad.

4.3. Las políticas de fomento de los planes de igualdad.

Metodología

Las sesiones de esta asignatura serán sobre todo exploratorias, manipulativas y teóricas. Se requerirá de
trabajo autónomo tanto individual como grupal.

La asignatura se divide en espacios de clase teórica y seminarios grupales.

Actividades Formativas

Ante la situación de excepcionalidad y de incertidumbre derivada de la pandemia por Covid-19, el peso y
combinación de las actividades formativas variarán en función del modelo educativo y de docencia que desde
la Universidad Autónoma de Barcelona nos traslade.

En función de la tipología de docencia que se establezca, se combinarán actividades exploratorias, analíticas,
autónomas, supervisadas y dirigidas.

Actividades

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases teóricas 19,5 0,78 1, 3, 4, 6, 7, 11, 14
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Sminario 19,5 0,78 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14

Tipo: Supervisadas

Abtividades de evaluación 5 0,2 3, 4, 5, 10, 11, 12

Tipo: Autónomas

Trabajo individual 53 2,12 3, 4, 8, 10, 11, 13, 14

Trabajos grupales 53 2,12 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

Evaluación

La evaluación dará, al alumnado y al profesorado, la información necesaria para guiar el proceso de
enseñanza y aprendizaje, por lo que se deberá mostrar los posibles caminos para alcanzar los objetivos y
competencias, así como las acciones orientadas a alcanzarlos. Del mismo modo se mostrará cuáles son las
condiciones para acreditarse en la asignatura.

Siguiendo la misma filosofía existente en el sistema didáctico que se impulsa en la asignatura, se promoverá
en todo momento la reflexión. En más de una ocasión se pedirá que sea la propia alumna quien se autoevalue
y/o valore el trabajo de las compañeras.

La evaluación de la asignatura se realizará a lo largo de todo el curso académico mediante las actividades que
se muestran en la tabla que hay a continuación. Para poder aprobar la asignatura es indispensable haber
aprobado todas las actividades de evaluación.

Será imprescindible mostrar un dominio de la lengua catalana para poder aprobar la asignatura.

Las calificaciones de cada una de las pruebas de evaluación se devolverán en los 21 días siguientes a su
entrega. La estudiante que quiera revisar la nota deberá hacerlo en los 10 días posteriores a su publicación en
el horario de tutorías que el profesorado tiene establecido para esta asignatura y que es prescriptivo en el
programa de esta.

En caso de que las pruebas no se puedan hacer presencialmente, se adaptará su formato (sin alterar su
ponderación) a las posibilidades que ofrecen las herramientas virtuales de la UAB. Los deberes, actividades y
participación en clase se realizarán a través de foros, wikis y / o discusiones de ejercicios a través de Teams,
etc. El profesor o profesora velará para asegurarse el acceso del estudiantado a tales recursos o le ofrecerá
otros alternativos que estén a su alcance.

En caso de que el estudiante lleve a cabo cualquier tipo de irregularidad que pueda conducir a una variación
significativa de la calificación de un determinado acto de evaluación, ,este será calificado con 0
independientemente del proceso disciplinario que pueda derivarse de ello. En caso de que se verifiquen varias

 en los actos de evaluación de una misma asignatura, la calificación  de esta asignaturairregularidades final
será 0.

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS
Resultados de
aprendizaje

Coevaluación de los diseños de la actividad educativa 10% 0 0 1, 2, 3, 5, 6, 9,
11, 13, 14

Diseñar una formación coeducativa para la comunidad educativa 25% 0 0 1, 2, 4, 6, 8, 9,
10, 11, 14
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Presentación oral del diseño de una programación educativa 15% 0 0 4, 6, 7, 9, 11, 12,
14

Trabajo grupal y presentación oral sobre los ámbitos y contenidos de un
plan de igualdad

25% 0 0 2, 6, 8, 9, 12, 13,
14

Trabajo individual 25% 0 0 2, 4, 5, 6, 9, 11,
12, 14
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